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NOTA DE PRENSA 315 - 2021 

 
La Policía Nacional en cumplimiento de sus Deberes Constitucionales, reafirma a 
las Familias nicaragüenses que en todo el País estamos garantizando, con el 
concurso de la Ciudadanía responsable y consciente de la Patria, la Seguridad y la 
Alegría en estas Jornadas de Elecciones Nacionales Soberanas.  
 
Hemos garantizado las indispensables coordinaciones en todo nuestro Territorio, 
para transcurrir con Tranquilidad, Seguridad y Cultura de Familia y Comunidad, 
estas horas que por naturaleza nos corresponde vivir con Alegría y Confianza. 
 
Todos los Establecimientos de Servicios Turísticos, Recreativos, Deportivos, 
Comerciales, Cafeterías, Restaurantes y Lugares de Encuentro y Esparcimiento, 
trabajarán y funcionarán normalmente, como corresponde a un País que disfruta 
plenamente de todos sus Derechos Ciudadanos. 
 
Desde la Policía Nacional reiteramos a todas las Familias nicaragüenses nuestra 
permanente y plena disposición de Honor, Seguridad y Servicio. 
 
Managua, sábado 6 de noviembre, 2021 
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HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO 

CENTINELAS DE LA PAZ Y LA ALEGRÍA DEL PUEBLO 
 


